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ARTÍCULO 1°.- AU

TORIZAR el uso "Planta de Cloración" y "Cámara de 
Distribución"

a la parcela identificada catastralmente como Sección K, Macizo 01A, Parcela 01 de
la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- 

AUTORIZAR, previo análisis y 
aprobación de la 

documentaciónrequerida por las áreas técnicas 
competentes a nivel Municipal, 

P rovincial yNacional, la ej

ecución de las construcciones necesarias para la e
jecución de loe

nunciado en el artículo 1°, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre 
agregadoa la presente.

A

RTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
pro

mulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su 
publicación y ARCHIVAR.ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 3 6 3

SANCIONADA EN LA TERCERA 
JORANDA DEL DÍA 10/11/2017

CORRESP

ONDIENTE A LA OCTAVA SESION ORDINARIA DE FECHA
25/10/2017.-
co
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ANEXO I. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N°

3

Plano Municipal, obrante a	 Expedient
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USHUAIA, O il DIC. 2017

VISTO el expediente N° CD-9048/2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en tercera jornada del día 10/11/2017

correspondiente a la octava sesión ordinaria de fecha 25/10/2017, por medio de la cual se

autoriza el uso " Planta de Cloración" y " Cámara de Distribución " a la parcela identificada

catastralmente como Sección K, Macizo 01A, Parcela 01 de la ciudad de Ushuaia y se autoriza,

previo análisis y aprobación de a documentación requerida por las áreas técnicas competentes

a nivel Municipal, Provincial y Nacional, la ejecución de las construcciones necesarias para la

ejecución de lo enunciado en el artículo primero,de acuerdo al croquis que como Anexo I corre

agregado a la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 3 33 /2017, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N.5 3 6 3 , sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en tercera jornada del día 10/11/2017 correspondiente a

la octava sesión ordinaria de fecha 25/10/2017, por medio de la cual se autoriza el uso

" Planta de Cloración" y " Cámara de Distribución " a la parcela identificada catastralmente

como Sección K, Macizo 01A, Parcela 01 de la ciudad de Ushuaia y se autoriza, previo análisis

y aprobación de a documentación requerida por las áreas técnicas competentes a nivel

Municipal, Provincial y Nacional, la ejecución de las construcciones necesarias para la ejecución

de lo enunciado en el artículo primero,de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a

la misma. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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